
ANO I

    Dirección ’y Administración
Impronta y Librería EL. COMERCIÓ

* DE      

•RAMÓN R. SANMILLÁN Y Cía.
      ©áseü'os”®®® y @34

Aparece Miércoles y Sábados

LEI DÍ CREáCIM del BOLEJlN
El ‘Senado ti Cámara de Diputados de la
provincia dé Salta, sancionan con fuerza

. de  
  LEY:

Art. I.® Desde-Ja promulgación. de es-
4a ley habrá un periódico que se domina
rá Boletín Oficial, cuya- publicación se
hará bajo la vigilancia’del ministerio de
gobierno.,.

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:-
,1.°, Las leyes que sancione lá legislatura,
las' resoluciones . de cualesquiera, de
las cámaras y los despachos de las comi
siones. .

2. ° "Todos los decretos ó resoluciones,
del Poder Ejecutivo. •

3. ° Todas las sentencias definitivas 'é
interlocutorias de los Tribunales de Justi-

   ciav También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó - do-

   cumento que pór las leyes requiera publi
cidad.

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las. cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia^ los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada dedos actos ó documen
tos á que se refiere el articulo anterior.

-Art. 4.° Las publicaciones dél Boletín
■Oficial sé tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada^una de ellas se distribui
rá gratuitamente entro los miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro
vincia.

Art. 5.° En el archivo general de la
provincia y en el de lá Cámara de Justicia

  se coleccionarán dos ó niás ejemplares
 del B'óletin Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda á su respecto. .

Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
  esta ley se imputarán á la misma.

Art. 7.° Comuniqúese, etc.    
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 .de

1908. - . . • .
Félix Usandivaras-

   filan B. Giidiño.
    S. de la C. de DD.

  Angel" .Zerdá   
  Emilio Sfliverei  

S. deis.
Departamento de Gobierno. .     

  Salta, Agosto-14. de 19o8.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, .publíquese y ‘dése al

’R. Oficial. .    
LINARES   

        Santiago M. López

Salta.-Noviembre' 14 je 1908

Tarifa
I-’agó adelantado

Se. cobrará por la pu’blicación.de rema
tes y edictos^qué no pasen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, de 1 á 30 dias; pasan
do de 5, se cobrará un peso por cada cen
tímetro.  

■ SíijW Miistibiá ■.
o *5

CAUSA:—Dona Asunción 0. de Fer-
, .nandez, contra su- esposo don Juan

M. Fernandez,, sobre divorcio • y sepa
ración de bienes,—é incidente sobre
excepción de defecto" legal en el mo
do de proponer la demanda y des-
gloce del escrito.

FALLO:.-./
En Salta, á los dos dias 'del mes de

Noviembre del abo 1908, reunidos los
señores vocales dél S. T. de .Justicia
en su salón de acuerdos para fallar el
auto venido en apelación en el juicio
.de divorcio sesuido por doña Asunción
O. de Feni.imluz contra Juan M. Fer
nandez, el señor- presidente declaró
abierta la audiencia, con ausencia, con
aviso del vocal doctor Ovejero, por en
fermedad. -

Practicóse un sorteo con objeto de
'determinarlos vocales que han de fa
llar y al mismo tiempo establecer el or
denen que han de fundar su voto, del
sorteo verificado, . salió eliminado el
doctor Arias y hábiles los doctores Sa
ravia, Figueroa y López, siendo este el
orden para la-fundación del. voto.
• El doctor Saravia dijo:—Viene por
apelación el auto de fs. 222,’"por el cual
se admite la excepción de defecto legal
en el modo de proponer la demanda, y se
ordena desglozan ésta dejos autos en’
que ha sido presentada.

No. obstante juzgar* que la presente
demanda debe ser hiateria de un juicio
distinto de. aquel en cuyos autos ha sido
presentada-apuesto que tal juicio’ha
sido definitivamente concluido—pienso
que es inadmisible la excepción pro
puesta,
--"En cuanto sé apoya en la omisión
del nombre,del demandado, porque,—-
aunque el actor baya presentado su de
manda en otro juicio,—de sus términos
resulta, claramente expresado el nombre,
del demandado, como lo prueba la cir-
.cunstancia de que éste y el. juez hayan
sabido contra quien sedirije la ' acción;
y en cuanto se funda en la falta de ex
presión del domicilio, porque teniendo
por objeto esie requisito, hacer posibles

NUM. 9

el emplazamiento, la citación y lanoti-  
ñcación de las providencias -.que deben
hacerse conocer á las partes; y habién-
dose cumplido este objeto, é¿ el caso
presente,-por un implícito asentimiento    
•del juez—oficioso jy discrecional—acer
ca de íáfojma cómo el actor deduce su
.demanda, cáresa de utilidad é interés la
excepción deducida. - . • ■

El juez, en efecto, ha podido* fepeler
de oficio la demanda, expresando ’ sus
defectos y mandando que el actor subsa
ne las deficiencias de que ese escrito,
adolecía—Art. 85 Código de Procedí- ’
mientos; pero en vez de. haqer esto, ha
aceptado una situación de cosas cuya
alteración nada justifica y no tiene el
demandado de pedir, por lo misino, que
no tiene interés de hacerlo. . < *

En cuanto al-desgloce, juzgo que debe .  
hacersé*ppr la razón ya expresada.

Por tanto, voto por la ‘revocatoria .del
auto recurrido, en cuanto acepta la ex
cepción de defecto legal en. el modo de
proponer la. demanda, y por ia confirma
toria en cuanto manda desglozar dicho
escrito. Sin costas en primera instancia
por no resultar veiicida ninguna de las
partes; y sin costas, igualmente, en ésta
por ser revocatoria: ‘

Los demás vocales del S. T. de Justi- 
cia adineren-al voto anterior; habiendo
quedado acordada la siguiente senten
cia:

Salta, Noviembre 3 de 19O8._
Y vistos:—Enmiérito cíe la votación  

*que precede y sus fundamentos, revóca
se el anto recurrido en cuanto acepta la
excepción de defecto legal en el modo de
proponer; la‘ demanda y se .lo confirma
en cuanto manda- tlésglozar dicho es-
.crito. Sin costas.

Tomada razón y repuestos, los sellos,
devuélvase.—David Saravia.—Ricar- 
do P. Figueroa. —®érnando López.—
Ante mi—Santos Sf Mendoza, secreta
rio. ' ’ - . ■

Es copia del. original, doy fé.—San-  
ios fL * jífendoza, secretario.-

JUZGADO DE PAZ LETRADO .  

Juicio por cobro de pesos seguido
por don Agustín Saravia contra Arturo
Soler veniclp en grado de apelación del  
juzgado de partido nina. 2 del Rectoral,
el señor Juez de paz Letrado ha dicta
do el siguiente auto:

Salta, Noviembre 3 de 1908.
Y vistos: Estos obrados venidos en

grado de apelación por haberse ínter    
puesto.este recurso; contra la resolución
de fs. 42 vta. pronunciada con fecha.3
de .Octubre del.corriente año. " poi el se-

blicaci%25c3%25b3n.de
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mación d el daño debe hacerse por pe-
ritós.                

7.°’, Que en cuanto á la reconven-,
ción, no habiéndose comprobado los he
chos alegados procede Su rechazo. - •

Por todo lo expuesto juzgando en de
finitiva, resuelvo: l.° Rechazar el recur
so de nulidad.’interpuesto contra lá alu
dida sentencia de Octubre !.0 del pre
sente año. 2.°. Confirmar la misma en
cuanto, hace lugar ála demanda y re
chazar la reconvención, modificándola en

•cuanto la misma determina el valor del
'dañoj-debieñdo justificarse por. peritos.
.Sin-costas en esta instancia-. '
. Tómese razón y devuélvase.-^A. BaS-
saní.—Es copia—Salta';. .Noviembre ir
de*"1.9iO8:—Z. Arias.    

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN  

Causa contra José Blanco y; Cruz Gon
zález, poi; lesionessá Ensebio Guaimá.

■'Salta, Noviembre 11 de 19 08.
Autos'y vistos: De.-conformidad á lo

prescrito por el artículo .324.del C.-de
Procedimientos- .én materia criminal,
convirtiese--en prisión preventiva la dé-?
ténción pue sufren los procesados José
Blanco y Cruz, González, g •

Y de acuerdb'al art. 387 del código ci-
tado y solicitado por el señor agento
fiscal declárase cerrado el estado suma
rio y pásese al juzgado de- sentencia,’
prévia «notificación A las. partes.—Juan.
B. Guñiño.-yÁnte- mi.—Enrique Rlix.
—Es copia fiel.—Salta, Noviembre 12.
de 1^)08—Ejirique _Klix, secretario.

., ■ Salta, Noviembre 9 de 1908.
Autoé y vistos: EL sobreseimiento de

finitivo solicitado por el procesado Ma
nuel Rodríguez, acusado por épdelito de
violación á lameñór Herrera, lo dicta
minado por eLMinisterio; las constancias
de autos y-’ ’ ’    

' CONSIDERANDO,  
XQue el estudio detenido, que he hecho-
de este .sumario, ' resulta'que los elemen
tos de prueba acumulados en elmismo
arrojan indicios ó presunciones má§ que
suficientes que hacen - presumir la Cul-

• culpabilidad del procesado - Rodríguez,
.en el delito de violación á la menor He
rrera que se le imputa, no- encontrán
dose por consiguiente comprendido den-
tro.los términos -proscriptosporlosar-
tículoq 390 y 391 del- Código de Pro
cedimientos-en lo Criminal, pon lo qué
el juzgado piensa que-el sobreseimiento
solicitado pone!. acusado. Rodríguez .es
improcedente.

Por-estos fundamentos .y de acuerdo
.cofilo dictaminado -por el fiscal, resue'l-
vo rechazar el sobreseimiento ^definitivo;
pedido por él procesado: Manuel Rodrí
guez. . . ... ’ ■ . - . ■•' ■ ■? •

Notifíquese al 'interesado.—Juan B, ■
Guniñ.o,---Ante ^i,^EnriqtíeKlix.—EiS,
copia fiel.—Salta, 7 Noviembre -lí de
Í908.—Enrique Klix, secretario.    

ñór'juez departido nñra. 2 del Rectoral;
    Y CONSIDERANDO:

Que fuera de la sentencia ;de reñíate
      solo son apelables en el juicio ejecuf?

vo, los autos que - se declaren tales, en
  sen el .título-XIV del’Código de Proce-'

dimlentos en C. y 0. (Art. 466 del Códi-
gp Civil), queda- ^resolución apelada’nó
se encuentra comprendida entré los au
tos que se declaran apolables en el refe-

  rido titulo .del precitado Código de Pro
cedimientos.’ ’ • ' . . -•

.Por tanto- declárase mal concedido
  "el recurso de apelación interpuesto con--
;tra la resolución de fs. 42, vta, pronun-

  ciade con fecha 3 del ppasado. " “
Hágase saber y. tomada razón devuéL

    vase él expediente-al juzgado-'de su pro
ceden cía. “         

Repóngase la foja. '
Es. copia fiel del original, doy ‘ el pré

sente en’Sálta álos siete dias del mes de
Noviembre del año 1908 para su publi-

  cación en el Boletín Oeiciak—Awpfis-
lo P.Alatiérizoj secretario'.'   

JUZGADO DEL DR. BASSANI

'• Salta, Noviembre 10 de 19p8. ■
Y vistos: Los recursos de apelación

y nulidad, interpuestos por "la parte-del
señor Elíseo Díaz contra la sentencia d.e

  Octubre l.- del presenté año corriente
á fs-.'43 y 44 cíe estos autos y

  CONSIDERANDO    
1.9 Que en cuanto'á'ía''nulidad no

es procedente, por cuanto Ja aludida
sentencia se. ha dictado - con las formas
y solemnidades que prescriben los ar
tículos 226 y 227 del Código de Proce-

  dimientos y áraizide un procédimiénto
regular. • '

2. ° Que habiendo • el demandado ne
gado solamente el haber, tenido aviso
del daño y el derecho de cobrarlo. por
las fazphes. qué. da el juez’, á que ha
procedido legalmente ál tenerlo-por con
feso, en la existencia del daño desacuer
do con lo dispuesto en el inc. 1." ¿el ar
ticulo 110 del Código ele ’ Procedimien
tos. - - ; .

3. ° Que reconocida la existencia del
dañó,, su pago es procedente, dé acuerdo-
con lo dispuesto en el art. 1.124 dél Có
digo Civil y’ 6.° del Código Rural.'

4. ° Que-las declaraciones de los
  testigos - C.* -Tabarcaché, M. TrujiUó y'

Luis Medrano, son nulas de acuerdo', con
 o. dispuesto' on el art. *213. del Código
de Procedimientos; por cuánto los-prí-
meros nó han sido preguntados por su

  edad y .el último no lia -prestado jura
mento ni se-han hé'cho constar las cir
cunstancias personales-dél declarante. ' •

  5.° Que habiendo el demandado con
currido á la- inspécción ocular y suscrito'

.el auto sin observación alguna, no le
es permitido hacerla con posterioridad
art 221 del Código de Procedimiem
tos.                  

_6.° Que de acuerdo con lo dispuesto.
en el art.' 6.°- del ..Código Rurallá esti

De acuerdo con la terna presentada
.poi’ la comisión municipal dél departa-    
mentó de Orán, para ef nómbramiento. 
de Juez.de Paz Suplente de la’'2 Sec-   
ción del mismo departamento,. vacante  
por renuncia dél señor Rumualdo Mora.
Él P. E. de la Provincia

' DECRETA: .     
Art. .1® Nómbrase Juez dq Paz Su-,  

píente do la 2 Sección dél Departa
mento, de Orán,-al señor Juan2° Moreno,.    

Art. 2°’El nombrado tomará posesión
del cargo, previos los requisitos exij idos
por ley. ‘ . -D

Art. 3 o Comuniqúese, publíqueso y   
dése al. R. Oficial. ' - '    
     Salta-, Noviembre 5 de 1908.,

. LINARES.    
Santiago M. López.   

Es cópiá-
José M. ’ Outes-

' '■ S. S. ;; "    

Habiendo .eí Superior Tribunal - de-  
Justicia Concedido licencia por el tér
mino de. veinte días á contar, desde el  
12 jdel corriente mes, al señor Juez    
de- !03. Instancia-en. lo Civil y Comer-  
cial doctor don Vicente Ari ás y-' á fin dé
evitarla' paralización de' los juicios que
se. tramitan ante ese Juzgado ;      
ÍEl P. Ejecutivo de lii'Provincia.      

' .• DECRETA:  
Artf l0 Encárgase interinamente dél

despacho del referido Juzgado al señor  
Juez de Instrucción interino doctor don.  
Juan B. Gudiñó á contar desde el dia 12
del corriente, y mientras duré la licen
cia concedida al doctor Arias. ’ - '
- Art.\2° Comuniqúese, publíquese. y
dése al R. Oficial. .
. Salta, Noviembre 5 de 1908.      
          . LINARES-      

       Santiago M. López.
. Es cópia        José M.- Gules,      

. S: s.  
-   . - ■ O -       

Habiéndose' comprobado que el Sub
comisario de Tablada don' Manuel’ Mo-.   
réno-ho ha hecho acto dé intpección én '
la carnicería dé don Florencio Tapia - 
como correspondía y era de su deber,  
dando lugar á que durante el’comente
año se eluda -el pago del impuesto- de  
guia de cueros no- obstante las especia
les, instrucciones'y recomendaciones que
al respecto recibiera del P. E., lo que
acusa una grave faltó"qué.es necesario
corregir;' ’ .

- Gobernador-(Je la provincia ,
■ DECRETA: ..

-Art. Io Prorrogase la suspensión de
clicho funcionario’ pór dos meses, más,

Art. 2o- Tómese razonen contaduría,
• comuniqúese y dése al R. Oficial.
■ - Salta; Noviembre 6 de 1908. -
-               LINARES.    

          .Santiago M. ,López.  
És’copia—  José M. Guies-.

    s: S:

Juez.de
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DEPARTAMENTO  

de
Gobierno

Salta, Noviembre 6 dé 1908.
  Habiéndose presentado á la conside
ración del poder ejecutivo—con poste
rioridad "al decreto: de 30 - de' Octubre
ppdó.—algunos asuntos de interés pú
blico, cuyo conocimiento y resolución
compete á las honorables cámaras le
gislativas:
El Gobernador de la Provincia.

  DECRETA:
  Art. Io Amplíase .el referido decreto

    de 30 de Octubre del corriente año’ con
la inclusión de los asuntos siguientes:

Io Proyecto de ley sobre adquisición
del terreno necesario para la construc
ción de. un edificio destinado al estable-

-cimiento de ún'laboratorio bácteoroló-
gico y otras oficinas para el personal
encargado de la extinción, del paludismo.

2°' Id sobre construcción de una ace
quia en el departamento de San Carlos.

Art. 2o 'Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

LINARES:
Santiago M. López.

És copia—
José M. Outes.

 S. S.    

los gastos, cosa muy común tratándose
de esta clase de trabajos, el proyecto
destiña la cantidad de doce mil pesos
nn/m. ’

Dios guarde á V. H.
LUIS LINARES ■

    Santiago M. López  “
El Senado y Cámara de Diputados de

la provincia.de Salta, sancionan con
fuerza dé  
  , LEY:    

Art. Io Destínase la suma de doce
mil pesos moneda nacional,, para la-pro
visión de agua potable al pueblo de
Chicoana.

Art. 2° El Poder Ejecutivo mandará
construir las obras necesarias á este fin-
sobre la base de los estudios hechos por
don Agustín Castelli, presentadas al mi-
ministerio de gobierno con fecha 9- de
Setiembre del corriente año.

Art. 3° Los gastos que ocasione
ley se harán de rentas generales
imputarán á la. misma. •  

Art. 4o Comuniqúese, etc.
Salta Noviembre 10 cíe 1908.^

Santiago M. .López. ’

cárceles son para seguridad y ño para
mortificación de lós reos.

Por lo demás, no creo "qué sea preciso,
abundar en consideraciones para demos
trar la conveniencia de cambiar el des
tino que actualmente tiene, el sobrante  
de las utilidades del Banco Provincial
de Salta.  

Ese destino no es otro que el de au
mentar el capital de ese establecimiento, 
siendo así que, después de la instalación
del Banco Español del Rio de la Plata,
puede decirse que las necesidades del
comercio é industrias están completa
mente servidos.

Dios guarde áV; H.
LUIS LINARES

Santiago M. López.

esta
y se

Encontrándose ausente el señor Es
cribano de Gobierno y de Hacienda-don
Waldino Ri arte en virtud de la licencia
que le fué-concedida.
El P. E. de la. Provincia

DECRETA:  
Art-. Io Nómbrase interinamente Es

cribano de Gobiern'o y-Hacienda, ál se
ñor don Z en ón-Alias mientras dure la
ausencia del titular,

Art. 2o Comuniqúese, publíquese
dése al R. Oficial.

Salta, Noviembre 6 de 1908.
LINARES.

Es copia.
Santiago M. López

José_M. Outes.
■ S. S.

    Salta, Noviembre 10 de 1908.
Ál señor. Presidente de la H. Cámara

de Senadores de la provincia.
P.

Tengo el honor 'de someter á vuestra
  sanción el adjunto proyecto’ de ley, por

el cual.se manda construir las obras ne-
  cesarlas para dotar de agua -potable al
  pueblo.de Chico ana.

Accediendo al pedido que en este sen
tido se.me hiciera poj.-los vecinos de
eso pueblo, se mandó practicar los es
tudios correspondientes, por don Agus
tín Castelli," estudios que; después de
realizados, han sido informados por el
Departamento Topográfico, como consta
en el expediente que también acompaño
para mayor ilustración de V. H. - -

.Según el cálculo del Departamento
Topográfico, el costo de las obras jiraría
alrededor de diez mil pesos.

En premsión de cualquier aumento en

Encontrándose vacante el cargo de
senador por el departamento de La Vi
ña según aviso pasado ál P. Ejecutivo
por la cámara respectiva y de acuerdo
con lo'dispuesto'enlos artículos-57 y 70
de la Constitución-, 38 y 40'de la Ley de
elecciones. ■
    EIP. E. déla Provincia  

  DECRETA:
Art. Io Convócase al pueblo del -de

partamento .de La Viña á elejir un se
nador á la H. Legislatura de la provin
cia.

Art. 2o Desígnase el día domingo 22
del corriente mes ¿para que tenga lugar
dicha elección.

Art. 3o Comuniqúese, . publíquese' y
dése" al R. Oficial.

Salta, Noviembre 11 de 1908.
LINARES.

Santiago M. López.
Es copia

José Ál. Outes.
S. S.

( Salta, Noviembre 10 de 1908.
Ál señor- Presidente de la H. Cámara

de Diputados de la provincia.
    ' P. ,

Tengo el honor de someter á vuestra
consideración el adjunto proyecta de ley,
por el cual se autoriza la construcción
de edificios apropiados para las comi
sarías de policía de los departamentos
de campaña.

No escaparáá vuestra penetración* la
necesidad "de la construcción de estos
edificios, destinados "á suprimir el espec
táculo- poco conforme con la civilización,
que ofrecen actualmente nuestras comi
sarías rurales y áhacer úna verdad real
y-positiva de aquel principio, constitu
cional y humanitario qué éfiseña que las

Ministerio de
■ Hacienda

Salta, Noviembre 10 de 1908,
Vísta la precedente renuncia, formu- 

ladaporel doctor Rafael Usandivaras,  
del cargo de vocal del directorio del
Banco- Provincial' y considerándose aten
dibles las razonas aducidas

El Goberna lo >• de fa Provincia
DECRETA:

Art. Io -Acéptase la expresada renun
cia y dense las-gracias al dimitente  
por íos-ervicios prestados á la adminis
tración pública.       

Art. 2o Nómbrase en comisión para
ocupar la vacante, én Informa que de
termina el art. 31 de la ley orgánica
deLBanco, al señor Néstor Patrón Cos
tas. ’ •

Art. 3o-Encontrándose la.H. Legisr
datura ensesiones extraordinarias, soli
cítese en la oportunidad prevenida por
la Constitución" de la Provincia, el acuer
do respectivo 'del H. Senado,. para ha-,
cer efectivo este nombramiento. .

Art. 4o Comuniqúese, publíquese. en
el Boletín é insértese en el [R. Oficial.

LINARES
  José Saravia

Es cópia —   
luí» ílfarlin. Ceguí'amóa.

s. s.

Habiéndose aceptado en la fecha la-
renuncia presentada por el señor Vicen
te. Perez (hijo) del cargo dé comisario-
auxiliar de policía del partido del Sala
dillo, jurisdicción del distrito de Gral.
Güemes, y siendo necesario designar la.
persona que debe ocupar dicha vacante,
de conformidad con la propuesta presen
tada por el comisario de policía de dicho
distrito.   
El P. E, de la Provincia

' DECRETA;  
Art. Io Nómbrase .comisario auxiliar

de policía del partido del Saladillo al    
señor Antonio del Pozo.

Árt. 2o Comuniqúese, publíquese y-
dése alR. Oficial.

Salta, Noviembre 9, de-19O8.:
LINARES

  Santiago -M. López.
Es copia— ' José M. ■ Outes.

9

provincia.de
cual.se
pueblo.de


La Municipalidad    
    ORDENA'

  . Art. l.° Autorízase.’ elestablecí-.
    miento de fábricas de luz# fuerza eló- ■

trica, para el servició particular. - -
*_Art. ’ 2.° - Las- empresas qué- desearan

    acogerse • á" la ...presenté ordenanza,-lo
harán bajmlas siguientes báS&S:

    1;° En las instalaciones, de . luz.ó-
fuerza, qñeJiicieren, .no .cobrarán álos

   particulares .él importe de la. conexión.
    hasta la entrada de la casa.- 5Í

2.°' -Repondrán las lámparas qué' se /
    inutilizaren por razón"-de'su 'servicio,

A éste efecto la .'Intendencia fijará en
eLReglaméntorespectivo, el’tiempo má-

  ximo de‘SÚ msól autorizado'• de aque
llas, .'. - , L- •"
í3.° El-"término del alumbrado en

    - cada noche, será, donde las '5 p. . m. en :
-íñvierjiO y -6 p.. ni, en .verano hasta

- las ■ .'-a, unten invierno’y ja. hu
 . epverano. i               _

.4.° .' Cobrarán $ -3.B0 como máximun j
  por cada lámpara do16 bujías y.pro-

porci'óñalmente por las lámparas de
menos y máspoderj. qué alnmioráurén to-

    do el-tiempo fijado. ,eh'el art. '3i°; sin
  que esto-obste-ú la' instalación dé medi

dores-en las casas en qúe„ los particu
lares asi lo prefieren,-no pudiéndola

  empresa,- en ningún caso,' obligarles á
realizar esta instalación! Si se estable-

  ciere medidor, cobrarán por • la. unidad
   deunedida de la- corriente ' consumida,

en proporción 'ah preció fijado prece-,
defrt-éménte. '' ' • . :

'5.9 Quedarán sujetas á las resolu
ciones--de la Oficina.Técnica Municipal,
autorizadas ppr el.Sr. Intendente Mu
nicipal, en todo lo cónbernienté.

  ,a) áia aprobación de los planos d.e
. las fábricas respectivas, instalación de

cables, soportes etc. ? ' j
    b) á lajaprobación- de tarifas;

c) ' á-la reyisáción de las instálacio-
    nes-qúe.hicieren- .los. párticúlarés,las

  que no funcionarán sin- babel llenado
  préviamente este requisito; L      

   « dj"; á los-conflictos con dos partí cu-'
  laresteobre intensidad- 'de la corriente,"
  estado de la instalación., necesidad de

su-renovación total ó parcial, "etc.
Art, 3.° La'Intendéncia .Municipal

.dictará ¿i Reglamento correspondiente.-
á la'posible brevedad. - . . ’•

Art. 4.° Las empresas acogidas á la
.préséiíte ordenanza, gozarán .de la exo
neración de todo impuesto Municipal;

  -.por el término de quince años, y la Mu
nicipalidad, respeto\<Je ’ellas, -gestiona-’
rá-de- los poderes A'^tiblicos' de ladPro-
víncia la'exoneración dedos impuestos'
fiscales qu’e'pudieren. correspon’derles.

Art. j5.“ Las empreéas que en; áde-
  lanlé se éstableciefen sin ' -acogerse á la
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presente" .ordenanza,- pagarán un-inipues-
t-o'ánúlT de § 2.000 m/n.    

Art. 6’i° 'Tanto-!las-’empresas que se
áeqé’ieien conlo las que'".no se acogieren
á (ésta ordenanza, asi como la empresa
existente’en la, actualidad, quedan’sm
jetas á, lo dispuesto en el■ inc, -5° del
■a-rí. 2.9; precedente.; ..   

Art. 7:° Comuniqúese, étcl        
'               ,JD. ..Zambrano, hijo. •
David-"Sáiíavia...       , V ‘ . : .

te, Naciente y. Poniente, con-herederos :
dé.do¡i Manuel.;0a§tíllo-al Bq-d-cpú la -  
callétpúbíica. --- - • • ■ ‘  

  RICARDO LOPES.  
     -;M a ipil tero.
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R. Barbaran; '

Remate Judicial Testamentaria ;

■ - - juan'píssetta. a
.El'.jlla-4 de Diciembre de 19o8, pór orden

del señor Juez dé'la Instanciadoctor-Ju-
lio Figueróá S, en mi escritorio.:
' ■_©.-«Ite Casero^ ns¿ánai.,U-§^. •

- ÍSÁ 8

Una casa éñ \eI . Boéaric¡;de herma

. Él día "26 de Noviembre ú las, 4 eh
punió,hn el local de la confitería Iqs
Cid-alanés', .calle Caseros1- esquina Ge,
peral Balcarce y por orden del señor
Juez de, Ia Instanei.l doctor Alejandro
BassanJ, vende, é á la más áltás oferta,
dinero dé Contado y sin bp-se,jnna ’c i-
sa ubicada en el, pueblo del Rosario
de Lerma, propiedad de'los hei’ederds
de doñaFeliciana Ira di, con los si-
guiéntes límrtes: por-el Súd-con la ca!
lié Coronel Torino; por. ’ el-gNaviente
con pro'piedbd de'.don Tomás López,
por el Poniente-con propiedad de don
Francisco ..-Guarnan .Arias- y por el
Nov.te con. propiedad de don Máximo
■Torino- ¿ '

Lq .casa consta de tres habitacio
nes,Atn zaguan y un patio interior.

Con arreglo al valor porqué está ca-
tastrádo por élfisco, la- cáísa’ sí- estimó
por-el, inventariador en ' DOS MIL
pesos Sin .embargó dq esta tasa
ción, se venderá sin'baro, .•

EL comorador oblagará -el 1.0 % del
valor de la venta en él acto, como se
ña y-pór cuenta; de pagq. .
• ’Salta, Nbre de"190.8'- •' .      

          RIOARDO. LOPEZ-,
        Martiliero.  
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TERRENOS EÑ CHICO ANA     

   JUDICIAL            

, El-día 24'de,Diciembre d'él corrien
te año, á horas 3 p. m., eu el- local    
de «Los-,Catalanes»/ Florida esquina
Caseros, donde estará la bandera,
vead'eréen público remate, por < rden
del- sq’ñor Juez] de Ia Instancia doctor   
Julio Figuéroa Salgcero unos terrenos
situados en Chiviime,. .departamento  
de C-hieoana, de propiedad de' don
-Emilio Arroyo,, hay -sus''here.déros,
•comprendidos dentro de.; los siguien.-
tés límites: Norte y Este,icón' terrenos 
de ]a su'ésión de "don Wenceslao.. Ar-  
royo; Sud: propiedad de don Mariano
Arroyo j -Oeste, con terrenos de los.
herederos de dorí Vicente Arroyo.
•. Basé dé venta.pesos400: esto es, las-
des terceras .partes de su. tasación fis-     
cal.        129vDbre.24-(54).  

El señor' Juez ele 1« Instancia/doctor   
.-Alejandro Bassáiii,-por auto de la! ’fícj®    
ha ‘declarado abierto el juicio -téstanfen-
tarioyde don SAMITELBÉNENAS, man-;
dándoos® cite por edictos.,- como se hace   
por .el presente, á todos los qfíe^ge coñsi-   
deren con derecho á la sucesiSSppSra que’
dentro del-térniiño de 30 dias ge-presen-. 
ten ’á hacerlos valer bajo apercibimiento'     
toda derecho—Salta, Octubre 22 de.1908.
Zenón Arias, - Secretarió'.’   51

El señor Juez de- 1A Instancia- doctor--  
Vicente, Arias, por aúto de.la/foclia ha de
clarado abierto.: el juicio sucesorio de^don  
MARIANO LÓPEZ GARCIA, mandaridp-sé   
•llame como se hace, .por el 'presente"édic-    
toj por el término |de SO días, á todosTbs
que sejronsidérén con derecho á la suce
sión, para que dentro de Micho .termino, se      
presenten á hacerlos valer, ya-s'eá cómó     
herederos ó acreedores, bajo apercihimi'en   
to— Salta-, ■ Octubre 3 de 1708- M. Sanmi-
jlán; Secretario.       ' .52    

i--El lunes 30 de Noviembre ¡dél co-;
rriénie áfio á las 3 p. m. en punto, en
elJ’ócal.cIe lá; Receptoría -General-de"
Rentas v por'Sjecticióh-adminiqtrati-
va, yenderéá la más alta ''ofert-a-y di--
néfo cié, contado y’ con - la base.de
l,16&;60 -“jA que son las ' .dos terceras,

.•partes.’de. su-tasación ’uñ ' terreno.que
fué de doña Josefa Bjíréia §de?iViuñoz.
y del Banco H. Njacto n al* últimam en te
ubicado en,el ppéb'o -del. Rosario..¿lé
Lernia'con los siguientes limites: Ñor-,

En el juicio ejecutivo seguido ,por Ti
inóteo Escalante couiira los hsred'griH-de.     
Emilio Arroyo, be. ha decretado lo 'Biguierd
te: Salta, Nbre. 11 de 1908—Aillos y

vistos: Én mérito del informe que ‘antees1
de, procédase por el martiliero dotfMahuel
f?,. Alvarado al remate del inmueble de re‘  
ferencia, icón la baso da.. Jas. dosterceras   
partes da,bu taaaeión, previa publicación
dé adictos, señalándose'el _dia 24 de Di*
eiembre—ipublicándose Tos edictos en los  
.diarios «Lá. Provincia» y. «El Tiempo» y
en el Boletín Olíoial—Julio Figueroa 8,—  
David Gwlioo. secretario. ?•-
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